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 Los pasados días 5 y 6 de julio, en el marco incomparable de 

la sede de La Nau y de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Valencia tuvo lugar el I Congreso de la European Society for 

Comparative Legal History (ESCLH). Dicho congreso contó con la 

participación de más de medio centenar de expertos, en su mayor parte 

procedentes de respetadas instituciones internacionales.  

 

 Así, contaron con representación en el Congreso centros como 

la Universidad de Illinois, la Universidad de Maastrich, el Max Planck 

Institute de Frankfurt, la Universidad Internacional de Taiwan, la 

universidad de Lille-Nord, la Universidad de Cambridge, la 

Universidad de Limerick, la Universidad de Edimburgo, el Institut 

d’Etudes Européennes, las universidades belgas de Gante y de Lieja, 

la universidad de Amsterdam, la universidad Bar-Ilan –de Israel-, la 

Universidad de Helsinki. 

 

 Dada la diversidad de procedencias, con predomoninio 

numérico de ponentes procedentes del mundo anglosajón -Estados 

Unidos, Escocia, Irlanda, Inglaterra, Australia…- el idioma vehicular 

del Congreso fue el inglés. 

 

Entre las universidades españolas representadas se encontraba, 

como no podía ser de otra manera, la Universidad de Valencia, 

anfitriona del evento, así como la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid y la Universidad de Las Palmas. 

 

Las temáticas a tratar fueron de una gran variedad en interés 

científico, abarcando un abanico que iba desde el terrorismo a las 

leyes contra el consumo de alcohol de comienzos del siglo XX, 

pasando por cuestiones tan sugerentes para la historia del derecho 

como la comparación entre los modos de afrontar el gobierno de un 
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archipiélago que expuso el profesor Eduardo Galván, de la 

Universidad de Las Palmas, estableciendo similitudes y diferencias 

entre las Canarias y las Islas del Canal de La Mancha, o los procesos 

de extradición de delincuentes en la Edad Moderna, cuestión abordada 

por el profesor del Max Planck Institute Karl Härter. 

El Instituto de Historia de la Intolerancia (Inquisición y 

Derechos Humanos) fue una de las instituciones que colaboraron con 

la ESCLH en la organización del evento, y entre los ponentes y 

asistentes se encontraban varios de sus miembros, tales como el 

secretario del Instituo el profesor Eduardo Galván, el profesor José 

Sarrión, el profesor Aniceto Masferrer o el profesor Leandro Martínez 

Peñas.
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